
    

  

   

    

       

    

    

  

    

  

    

  

   
   

Guayaquil, 30 de mayo de 2018 

Señor 
Xavier Carlos Jácome Alarcón 
Ciudad. - a 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 

compañia TECNIMUELLES $. A., en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió 
por unanimidad reelegirlo a usted presidente de esta, por un periodo de cinco 
años: De acuerdo con el estatuto social de la compañía, usted en el ejercicio de 

su cargo subrogará al Gerente General, en caso de falta, ausencia o impedimento 
de este. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública, otorgada ante el Notario 

Público Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, el 15 de febrero de 2012, inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 22 de febrero de 2012; 

  

La compañia cambió el objeto social y reformó el estatuto, mediante escritura 

pública, otorgada ante el Notario Público Cuadragésimo Primero del cantón 
Guayaquil, abogado Xavier A. Larrea Nowak, el 5 de mayo de 2017, inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el 9 de mayo de 2017; 

Atentamente, 

Collin 
Abdón Calderón] Jácome 
Gerente-secretario de la Junta 

Acepto el cargo d esidente de la compañía TECNIMUELLES $. A., para el que    
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En cumplimiento CoÍ: lo dispuesto. en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

a 1.- Con fecha quince de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
- presentes Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

TECNIMUELLES S$.A., a favor de XAVIER CARLOS JACOME 
ALARCON, de fojas 29.252 a 29.255, Registro de Nombramientos número 

8. 238, 

ORDEN: 29954 
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Guayaquil, 18 de funiode 2018 
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